RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001703, Ent. N° 5259/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland (ANCAP), relacionadas con la contratación de una línea de préstamo con los Bancos ITAU y el Banco ING;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 23/4/14, acordó observar el contrato de financiamiento de ANCAP con el banco ITAU BBA S.A. y  con el ING BANK NV por U$S 1:600.000, para la utilización de una línea de crédito para compra de crudo, con un costo financiero anual aproximado de                 U$S 1:400.000 y  U$S 2:745.000;
2) que dicha observación se fundamentó en el hecho de que la situación de marras no encuadra en la causal invocada, en la medida que el Numeral 7) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF exige que se trate de contratos que deban necesariamente celebrarse en el extranjero y, si bien los contratos remitidos se celebraron con Bancos extranjeros, la naturaleza de la operación no supone que la misma deba realizarse necesariamente en el exterior, ni se acreditó la imposibilidad de recurrir a instituciones bancarias que operan en plaza o de efectuar una Licitación Internacional;
3) que en virtud de lo expresado, se indicó que en consecuencia no procedía la intervención a posteriori prevista por el Artículo 6 de la Ordenanza Nº 72 de este Tribunal, por cuanto no son gastos emergentes de contratos que deban celebrarse necesariamente en países extranjeros; lo que determina que se haya contravenido lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
4) que mediante Resolución de fecha 28 de agosto de 2014, el Director del Ente dispuso reiterar el gasto referido, en mérito a que a su juicio la situación encuadra en la previsión del citado numeral del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, en tanto los fondos provienen del exterior y los Bancos con quienes se realiza el financiamiento son extranjeros;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que los motivos alegados para proceder a la reiteración no modifican los fundamentos jurídicos expuestos por este Tribunal en su Sesión de fecha 23/4/14;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por este Tribunal en su Sesión de fecha 23 de abril de 2014;

2) Comunicar a la Administración actuante; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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